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¿Cómo obtener un pasaporte mexicano? 

Paso 1: 

Encuentre un 

consulado 

mexicano 

cercano a 

usted 

 

 

En los Estados Unidos hay 49 Consulados Generales de México localizados en 25 estados. Cada 

consulado mexicano está designado a proveer servicios a ciertas áreas geográficas. Algunos estados, 

como California, tienen tres o más consulados, mientras que otros no tienen ninguno. Sin embargo, 

para aquellas ciudades, condados o estados que no cuentan con algún consulado que esté físicamente 

localizado en la zona, hay un consulado asignado a proveer servicios para esa región. Además, los 

representantes de los consulados mexicanos viajan a zonas rurales y remotas, y a zonas donde no hay 

consulados para ofrecer sus servicios. A este tipo de servicios se les conoce como "consulados 

Móviles."  

¿Cómo encontrar un consulado mexicano cercano a usted? 
 

Hay varias maneras de encontrar el consulado mexicano que está asignado a servir su región:  

 Visite la página de internet del Consulado de México para obtener una lista de todos los 

consulados mexicanos localizados en los Estados Unidos. Estos consulados están ordenados por 

el nombre de las ciudades: http://www.sre.gob.mx/index.php/representaciones/consulados-de-

mexico-en-el-exterior. 
   

 Llame a “Mexitel,” la agencia encargada de hacer las citas para los servicios que proveen  los 

consulados mexicanos en los Estados Unidos, al 1 (877) 639-4835. Cuando haga su cita a través 

de Mexitel, le van a dar información sobre el consulado que está encargado de su área.  
 

 Búsquelo por Internet, usando los siguientes términos: "Consulado General de México en 

[nombre de su ciudad y estado].” Por ejemplo, "Consulado General de México en Los Ángeles, 

California.”  

Paso 2: Haga 

una cita con 

el consulado 

para obtener 

su pasaporte 

 

 

Todos los ciudadanos mexicanos que viven en Estados Unidos y quieren obtener pasaportes 

mexicanos tienen que hacer una cita a través de "Mexitel," la agencia encargada de hacer las citas 

para los servicios que proveen los consulados mexicanos en los Estados Unidos.  
  

Usted puede hacer una cita en dos maneras:  

 Por teléfono, llame al: 1 (877) 639-4835 o  

 En línea, en la página de internet del consulado: 

http://sreweb.mexitel.com.mx/mexitel_web/login/auth. Esta página está disponible en español, 

inglés y otros idiomas. 

 

Paso 3: Junte 

los 

documentos 

que se 

necesitan 

para obtener 

su pasaporte 

Los requisitos para obtener su pasaporte mexicano  

Hay cinco requisitos que debe cumplir para obtener su pasaporte mexicano, estos son:  

1. Prueba de Nacionalidad Mexicana  

2. Prueba de identidad  

3. Fotos tamaño pasaporte 

4. Formulario OP5, Solicitud de Pasaporte Mexicano  

5. Pagar la cuota correspondiente 

A continuación encontrará la descripción de estos requisitos, incluyendo los documentos que son 

aceptados por los consulados mexicanos para comprobar que usted cumple con los requisitos. Los 

requisitos son diferentes para los que solicitan un pasaporte por primera vez y para los que lo quieren 

renovar. Si usted está solicitando un pasaporte mexicano por primera vez, todos los requisitos se 

encuentran en esta tabla. Si quiere renovar el pasaporte o tiene menos de 18 años, vea la información 

de la página 3 ya que hay otros requisitos que usted debe cumplir además de los que se encuentran en 

esta tabla.  Asegúrese de llevar a la cita los documentos originales y dos copias de cada documento 

en papel tamaño carta (8 ½ x 11 pulgadas).   

 

 

¿Cómo obtener pasaportes de personas nacidas en México? 

 

http://www.ilrc.org/
http://www.sre.gob.mx/index.php/representaciones/consulados-de-mexico-en-el-exterior
http://www.sre.gob.mx/index.php/representaciones/consulados-de-mexico-en-el-exterior
http://sreweb.mexitel.com.mx/mexitel_web/login/auth
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Requisito #1: prueba de nacionalidad mexicana 
  

Deberá presentar el original y copia de uno de los siguientes documentos:  

 Acta de nacimiento –deberá llevar el original o una copia certificada de su acta de nacimiento y 

dos copias tamaño carta (de su acta de nacimiento) a su cita. El acta de nacimiento debe indicar 

que usted fue registrado dentro de los primeros tres años después de su nacimiento.  

 Pasaporte mexicano –vencido o actual, y dos copias de las páginas 1-4 y 32 de su pasaporte.  
  

Si usted no tiene un pasaporte anterior, o un original o copia certificada de su acta de 

nacimiento, usted no podrá obtener un nuevo pasaporte. Si usted únicamente tiene una fotocopia 

de su acta de nacimiento, puede llevarla a la cita; sin embargo, no hay garantía de que le darán un 

pasaporte nuevo. Esa decisión se deja a la discreción del representante del consulado  que revisa sus 

documentos.  

Requisito #2: prueba de identidad 

Usted deberá presentar una identificación válida y vigente con fotografía para mostrar que usted es 

quien dice ser. Debe presentar el original y dos fotocopias de la identificación. Es importante 

mencionar que la identificación debe tener su foto, firma, nombre, y fecha de emisión y de 

expiración. Si usted no tiene una identificación que cumple con estas características, usted puede 

presentar cualquier otra identificación con fotografía pero quizá no cumpla con los requisitos. Esa 

decisión se deja a la discreción del representante del consulado que revise sus documentos.  
 

Algunos documentos que son aceptados para probar su identidad incluyen: 

• Credencial para votar del Instituto Federal Electoral (IFE) 

• Pasaporte mexicano –debe  estar vigente (sin expirar).  

• Matrícula Consular (Consular ID Card) emitida después del 2005.  

• Cartilla del Servicio Militar 

• Licencia de Conducir de estados Mexicanos 

• Certificado de Estudios (con foto) expedido por la Secretaría de la Educación Pública (SEP) 

• Identificación oficial emitida por los Estados Unidos, como licencias de conducir 

• Credencial escolar (solo para los menores de edad) –debe tener fotografía y nombre completo.   

Requisito #3: Fotografías tamaño pasaporte 
 

Usted también deberá presentar dos fotografías tamaño pasaporte (4.5 x 3.5 cm) recientes, es decir, 

que sean tomadas menos de 30 días antes de su cita. Las fotos deben ser a color y deben mostrar su 

cara completa, viendo directamente a la cámara. Las fotos también deben tener un fondo blanco. No 

use lentes, sombreros ni materiales que cubran su cabeza, a menos de que sea por razones religiosas.  

 Paso 4: Llene 

el formulario 

OP5, 

Solicitud de 

pasaporte  

Para solicitar un pasaporte, usted necesita llenar el formulario OP5. No hay necesidad de completar 

el formulario antes de su cita; le van a dar este formulario cuando vaya a su cita, y es entonces 

cuando lo puede llenar. Para ver cómo es el formulario OP5, vea las páginas 4 y 5 de este 

documento. Revise este formulario con anterioridad para saber qué tipo de información se le pide 

para completar el formulario el día de su cita.  

 

Paso 5: Pague 

la tarifa 

 

 

 Si usted quiere un pasaporte que sea válido por 3 años, el costo es $ 74.00 USD.  

 Un pasaporte por 6 años tiene un costo de $ 101.00 USD. 

 Si usted tiene 60 años de edad o más y/o tiene una incapacidad permanente, usted es elegible 

para recibir 50% de descuento.  

Tome en cuenta que todos los consulados aceptan pagos en efectivo. Algunos de ellos también 

aceptan pagos con tarjeta de crédito (principalmente Visa y MasterCard).  

http://www.ilrc.org/
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Requisitos especiales para los ciudadanos mexicanos menores de edad 
 

Además de todos los requisitos de la tabla anterior “¿Cómo obtener un pasaporte mexicano?",  las solicitudes de 

pasaportes para las personas que tienen menos de 18 años, también deberán incluir el Formulario OP-7, que el permiso 

que otorgan los padres para la expedición de pasaporte a personas menores de edad. Ambos padres deben presentar una 

identificación válida y una copia de cada una de sus identificaciones. Vea este formulario en la página 6 de este 

documento.  

 

Si ambos padres viven en la misma zona:  

 Ambos padres deberán acompañar al menor al Consulado y firmar el Formulario OP-7 ante un oficial consular.  

Si uno de los padres falleció:  

 El padre sobreviviente debe firmar el Formulario OP-7 ante un oficial consular durante la cita y debe llevar una 

copia certificada o el documento original  del acta de defunción del padre fallecido.  

Si los padres están separados:  

 Uno de los padres debe acompañar al menor al consulado y presentar una copia certificada de la resolución 

judicial mexicana de la custodia del menor.  Si se trata de una resolución judicial expedida en el extranjero 

(incluyendo los Estados Unidos), se deberá presentar  una copia apostillada. Una apostilla es una certificación 

oficial expedida por una autoridad extranjera que sirve para autenticar los sellos y las firmas de los funcionarios 

en los documentos públicos, como una orden de la corte, para que puedan ser reconocidos en algunos países 

extranjeros. 

Si uno de los padres está viviendo en México:  

 Él o ella deberá acudir a una oficina de la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) para llenar el Formulario 

OP-7 ante un oficial. El padre deberá mencionar que el formulario tiene que ser enviado al consulado donde el 

menor solicitará su pasaporte.  

Si uno o ambos padres viven en una ciudad diferente a donde el niño va a tener su cita para sacar su pasaporte (en 

cualquier país, excepto México): 

 El padre(s) debe ir al consulado mexicano más cercano a firmar el formulario OP-7 ante un oficial consular. El 

padre(s) debe mencionar que el formulario tiene que ser enviado al consulado donde el menor solicitará su 

pasaporte.  

Si el menor no tiene padres, tutores (guardians) o familiares:  

 Llame al consulado mexicano y pida más información. 

 

 

 

 

Consideraciones especiales para renovar su pasaporte 
 

Si usted quiere renovar su pasaporte, usted debe llevar a su cita una copia de las páginas 1-4 y 32 de su pasaporte.  

 Si su pasaporte aún es válido, éste mismo servirá para comprobar su nacionalidad mexicana e identidad 

(requisitos #1 y #2 de la tabla anterior) siempre y cuando su pasaporte haya sido expedido después del 2006.  

 Si su pasaporte ya expiró, aún puede servir para probar su nacionalidad mexicana (requisito #1) siempre y cuando 

su pasaporte haya sido expedido después del 2006 en un país extranjero (como los Estados Unidos).  

 Si su pasaporte fue expedido en el 2005 o antes, usted debe llevar su pasaporte a la cita junto con los demás 

documentos que se indican en la tabla anterior.  

Además, usted debe llenar el Formulario OP-5 y pagar la cuota.  
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